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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
  

 

DATOS DE LA LICITACIÓN: 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: Contrato de SERVICIOS DE CONTROL DEL PERFILADO DE CARRIL Y ASISTENCIA A 
LA MOVILIDAD DE TRENES DE TRABAJO. 

Expte. nº 2.24/28520.0035 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:        PLAZO DE EJECUCIÓN: DIECISEIS (16) MESES 

Base Imponible: 120.701,70 €                   IVA (21%): 25.347,36 €       Total con IVA: 146.049,06 € 

 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 Abierto 
 Abierto Simplificado  
 Restringido 
 Licitación con Negociación 
 Negociado sin Publicidad 
 Diálogo competitivo 

  Un solo criterio 
 Varios criterios 

 Con Comité de Expertos 
 Sin Comité de Expertos 

     Aspectos económicos objeto de negociación 

  
 
 
 

Acreditado el cumplimiento del artículo 150.2 de la Ley 9/2017 tras la entrega y análisis de la documentación 
solicitada en fecha 6 de junio 2024, y cumpliendo con los plazos legalmente establecidos, se procede a 
adjudicar el presente contrato a la empresa REDALSA, S.A. S.M.E. (A28328847), por un importe de Base 
imponible: 120.098,19 € (sin IVA), Total IVA (21%): 25.220,62 €, Total con IVA: 145.318,81 € y un plazo de 
ejecución/entrega de DIECISEIS (16) MESES, por considerar que es la oferta con mejor relación calidad-
precio. 

 
 

De acuerdo con la Propuesta del Presidente de la Mesa de Contratación de fecha 9 de julio de 2024 y 
habiéndose acreditado el cumplimiento de los requisitos y plazos legalmente establecidos, esta Dirección 
Técnica,  

RESUELVE: 

1º. ADJUDICAR el contrato de SERVICIOS DE CONTROL DEL PERFILADO DE CARRIL Y ASISTENCIA A LA 
MOVILIDAD DE TRENES DE TRABAJO. Expte.: 2.24/28520.0035, a la empresa REDALSA, S.A. S.M.E. 
(A28328847), por un importe de Base imponible: 120.098,19 € (sin IVA), Total IVA (21%): 25.220,62 €, 
Total con IVA: 145.318,81 € y un plazo de ejecución/entrega de DIECISEIS (16) MESES, por considerar 
que es la oferta con mejor relación calidad-precio. 

2º. La extinción y devolución de las garantías provisionales constituidas, en su caso, por los licitadores que 
no han resultado adjudicatarios de conformidad con lo establecido en el art. 106.4 de la Ley 9/2017. 

 
 
 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:        SÍ        NO  
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        AUTORIZACIONES 

 
IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN: 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL DEL PERFILADO DE CARRIL Y ASISTENCIA A LA MOVILIDAD DE 
TRENES DE TRABAJO. 

Expte.: 2.24/28520.0035 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 
Aprueba Pau Monteagudo Martorell Director Técnico 
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